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COMUNICADO DE PRENSA N° 21 – 271123 

DIALOGO, CONCERTACION Y 

REACTIVACION 

 El presidente GUSTAVO PETRO URREGO se reunió en la casa de huéspedes 

de Cartagena el martes 21 de noviembre “con los grupos y personas con 

más pesos económico dentro de la producción nacional”, dicho encuentro 

sirvió para centrar “las bases de lo que podría ser un gran acuerdo 

nacional” buscando “avanzar en las transformaciones sociales” y “seguir 

contribuyendo con iniciativas que llevan a un país más justo”. 

 

 Esta casa Gremial desde el inicio de este gobierno ha apoyado y apoyara 

las concertaciones y el dialogo para superar los grandes retos que tiene la 

economía entre todos y todas buscando la equidad social; Existe la 

necesidad urgente de “volver la confianza al país”. 

 

 El incremento de los peajes del mes de enero 2024 y el ACPM en el mes de 

febrero del 2024 son hechos relevantes que modifican la estructura de 

costos para la operación del transporte de carga por carretera (TCC) y por 

ende el cálculo del SICE-TAC (Sistema De Costos Eficientes) que fija los 

fletes para la movilización de camiones y tractocamiones en todo el 

territorio nacional. 

 

 Es urgente y necesario convocar el OBSERVATORIO DE TRANSPORTE DE 

CARGA POR CARRETERA OTCC creado por el gobierno nacional para 

analizar las nuevas tarifas en los principales corredores viales con la 

presencia de la academia y otras fuerzas sociales. En este aparte es 

importante anotar que esta casa gremial ha solicitado con el debido 

respeto colocarle un margen mínimo de intermediación (MIN) entre el 

generador de la carga y la empresa debidamente habilitadas en el flete 
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 así como un plazo máximo para su pago por parte del generador de la 

carga para evitar distorsiones y malos entendido en la operación mercantil. 

Aplaudimos y apoyamos la apertura del gobierno nacional hacia un dialogo 

constructivo e incluyente sobre los problemas nacionales. La reforma a la salud, 

pensional y de trabajo así lo ameritan para el bien del país y sus gentes. 

Nuestro gremio creado hace 31 años presento al gobierno nacional (SEPTIEMBRE 12 - 

2023) en cabeza de Presidente DOCTOR GUSTAVO PETRO URREGO y del Ministerio de 

transporte en cabeza del DOCTOR WILLIAM CAMARG tres 3 iniciativas para el desarrollo 

socio-económico del sector que esperamos tengan la acogía y el apoyo esperado así:  

1. PROYECTO ASOCIATIVIDAD LOGISTICA DE CARGA “ALCA” 

2. SISTEMA DE REPOSICION DE EQUIPOS PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 

CARGA. SIREP-TAC. 

3. PLATAFORMA LOGISTICA MULTIMODAL DE FLANDES TOLIMA conceptualización y 

estructuración. 

Sea esta la oportunidad para desearles en unión con nuestros asociados, vinculados, 

junta directiva nacional y el mío propio una feliz navidad y un próspero año 2024, 

agradeciéndoles todo el apoyo brindado a nuestro programas y proyectos para el bien 

del sector y del país. 

Bogotá D.C NOVIEMBRE 27 del 2023 

 

 

JAIRO HERRERA MURILLO 

Presidente Ejecutivo 
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